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mayo de dos mil veinticinco, se notifico por el estado
diario, la resolución precedente. Escrito de REPOSI-
CIÓN de fecha 28 de agosto de 2025, la parte de-
mandante presenta recurso de reposición contra re-
solución que ordena notificar por avisos. A folio 46,
San Felipe, tres de junio de dos mil veinticinco Re-
solviendo reposición de fecha 28 de mayo de 2025,
folio 45. Vistos: El mérito de los argumentos expues-
tos por la parte demandante, y visto además lo dis-
puesto en el artículo 188 del Código de Procedimien-
to Civil, se resuelve: Que ha lugar a la reposición
deducida por la parte demandante en contra de la
resolución de fecha 23 de mayo de 2025, folio 44, y
en su lugar se resuelve: Proveyendo presentación
de la parte demandante, de fecha 07 de abril de 2025,
folio 29: Atendido el mérito de autos, como se pide,
notifíquese al ejecutado de conformidad a lo dispuesto
en el artículo 54 del Código de Procedimiento Civil,
por avisos publicados por tres veces en el medio di-
gital Diario electrónico Aconcagua.cl, o en los me-
dios físicos Diario El Trabajo de San Felipe y Diario
El Observador, además de un aviso inserto en el Dia-
rio Oficial correspondiente a los días primero o quin-
ce de cualquier mes, o al día siguiente, si no se ha
publicado en las fechas indicadas. Sin perjuicio de lo
anterior, el aviso deberá contener además los datos
necesarios, con señalamiento de día y hora para la
citación del ejecutado, que al efecto se fija para el
día martes 08 de julio de 2025, a las 11.00 horas, a
fin de ser requerido de pago en el oficio de la Secre-
taría del Tribunal. En San Felipe, a tres de junio de
dos mil veinticinco, se notificó por el estado diario, la
resolución precedente. Escrito de REPOSICIÓN de
fecha 09 de junio de 2025, la parte demandante pre-
senta recurso de reposición contra resolución que
ordena notificar por avisos. A folio 48, San Felipe,
doce de junio de dos mil veinticinco Resolviendo re-
posición de fecha 09 de junio de 2025, folio 47: A lo
principal. Vistos: El mérito de los argumentos expues-
tos por la parte demandante, y visto además lo dis-
puesto en el artículo 181 del Código de Procedimien-
to Civil, se resuelve: Que ha lugar a la reposición
deducida por la parte demandante en contra de la
resolución de fecha 03 de junio de 2025, folio 46,
dejándose sin efecto. En su lugar se resuelve: Aten-
dido el mérito de autos, como se pide, notifíquese de
conformidad a lo dispuesto en el artículo 54 del Códi-
go de Procedimiento Civil, por avisos publicados por
tres veces en el Diario El Trabajo de San Felipe, ade-
más de un aviso inserto en el Diario Oficial corres-
pondiente a los días primero o quince de cualquier
mes, o al día siguiente, si no se ha publicado en las
fechas indicadas. Sin perjuicio de lo anterior, el aviso
deberá contener además los datos necesarios, con
señalamiento de día y hora para notificar al tercer
poseedor para que dentro del plazo de 10 días pa-
gue el capital, intereses y costas o abandone ante el
Tribunal, la propiedad hipotecada bajo el apercibi-
miento del artículo 759 del Código de Procedimiento
Civil. Asimismo, se hace presente que el extracto
deberá ser redactado por el solicitante y remitido al
Sr. Secretario del Tribunal o quien lo subrogue para
efectos de su autorización. Al otrosí: Estese a lo re-
suelto precedentemente. En San Felipe, a doce de
junio de dos mil veinticinco, se notificó por el estado
diario, la resolución precedente. Para efectos de dar

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 758 y 759
del Código de Procedimiento Civil, el plazo de los 10
días que señala la ley se entenderá que comienza a
correr a partir del último aviso realizado en el Diario
El Trabajo de San Felipe, esto es, el día 17 de abril
de 2026.

Equipos de salud llaman a realizarse chequeos
preventivos para combatir enfermedad de Chagas

Cada 14 de abril
se conmemora el
Día Internacional
de la Enfermedad
de Chagas, una vi-
sibilización para las

personas afectadas

por este mal que
resulta ser mortal
en algunos casos,
sobre todo, si es
que no es detectada
a tiempo. Es por
esto, que los equi-
pos de salud han
realizado un llama-
do a los chequeos
preventivos y a
consultar, especial-

me cuando

· En el marco
del día interna-

cional de las
personas afec-
tadas por esta

afección, los
profesionales

de la Seremi de
Salud instaron a

la prevención .-

existen sospechas.
En este contex-

to, Yency Gálvez
Castillo, enferme-
ra encargada del
programa de con-
trol de Chagas del
Servicio de Salud

SA),
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La vinchuca es el insecto que transmite la en-
fermedad del mal de Chagas.

señaló que «este 14
de abril se conme-
mora el día inter-
nacional de las
personas afecta-
das por la enfer-
medad de Chagas,
actualmente en
Chile hay más de
120 mil personas
contagiadas con la
enfermedad, en
donde el 10% co-
rresponde a muje-
res en edad fértil».

En este punto,
Gálvez agregó que
«por eso, invita-
mos a todas las
mujeres, embara-
zadas o en edad

fértil, que se acer-
quen a su estable-
cimiento de salud
en atención prima-
ria y se realicen el
examen. Hoy en
día, la causa prin-
cipal de la trans-
misión de esta en-
fermedad, es a tra-
vés de la madre
hacia su hijo», pre-
cisó.

En cuanto a la
gravedad de este
mal, la encargada
del programa de
control de Chagas
del SSA, indicó que
«ya en su etapa
crónica, si no ha
sido pesquisada a
tiempo, puede afec-
tar ciertos órga-

nos, tanto el cora-
zón, intestino o el
esófago, por eso es
importante que se
hagan los chequeos
médicos y sea pes-
quisada de manera
temprana».

Por su parte, Li-
lia Fuentes, refe-
rente regional del
programa Chagas
de la Seremi de Sa-
lud, sostuvo que «si
bien en Chile está
interrumpida la
transmisión vecto-

rial de la enferme-
dad de Chagas; es
decir, por la pica-
dura del insecto
que la transmite
que es la vinchuca,
necesitamos man-
tener este estatus».

Finalmente,
Fuentes expresó
que «por eso, lla-
mamos a la comu-
nidad a mantener
sus casas con su
entorno limpio, or-
denado, y si pes-
quisa cualquier in-
secto que es sospe-
choso de ser una
vinchuca, hacerlo
llegar a la posta de
salud rural, al ces-

fam más cercano,
que ellos nos infor-
marán como Sere-
mi de Salud para
tomar las medidas
respectivas».
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